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1.- Fundamentos

1.1. Relevancia del tema  


La grave y prolongada crisis económica por la que atraviesa el país desde hace más de dos décadas es esencialmente la de un régimen de acumulación del capital que había agotado sus anteriores posibilidades para generar excedentes de manera permanente, debido a la dificultad que experimentara para incrementar la productividad, reducir los costos de producción y mejorar la calidad de los productos y servicios. 

Esta crisis puso a las autoridades que se sucedieron desde 1983 ante la necesidad de reestructurar el sistema productivo nacional, de producir una reconversión profunda de los diversos sectores y ramas de actividad. 

Las políticas adoptadas en la presente década, han dado lugar a un proceso de transición que todavía no se ha estabilizado. Aquellas consistieron en un ajuste estructural y profundos cambios institucionales que se orientaron a transformar el aparato del Estado y privatizar las empresas públicas, liberalizar y abrir los mercados para atraer inversiones extranjeras, desregular el funcionamiento de todos los mercados, introducir innovaciones tecnológicas y organizacionales en las empresas más dinámicas, insertar de una nueva manera la economía argentina dentro de la división internacional del trabajo que actualmente se diseña, dando lugar así a otro régimen de acumulación de tipo más intensivo y concentrado que en el pasado, y a otro modo de regulación que le corresponda. 

Como resultado de este proceso contradictorio, y en comparación con la década pasada, las tasas de inversión alcanzaron un récord histórico gracias al aporte del capital extranjero; el crecimiento económico se desequilibró y no se adoptaron políticas sectoriales compensadoras; el comercio exterior creció pero con un fuerte déficit, la inflación fue controlada, el déficit público disminuyó debido esencialmente al aumento de la presión tributaria; creció fuertemente la productividad aparente del trabajo sin que aumentaran de manera proporcional las remuneraciones de los asalariados. La desocupación creció bajo todas sus formas, la creación de nuevos puestos de trabajo no fue suficiente, aumentó la precarización, disminuyeron los salarios reales de los trabajadores poco calificados y la distribución funcional del ingreso adoptó formas regresivas, todo lo cual actúa restrictivamente sobre la demanda global interna, genera numerosos conflictos laborales, provoca la desafección hacia el trabajo especialmente de los jóvenes y acelera el deterioro de las condiciones y del medio ambiente de trabajo. 

Paradojalmente, ante este cuadro de situación (que no es de tipo coyuntural ni transitorio y donde se impone la necesidad de innovar rápidamente para hacer frente a la crisis), las empresas tanto públicas como privadas, las organizaciones profesionales de trabajadores y de empleadores y la administración pública, no cuentan con una dotación suficiente de profesionales universitarios competentes - en la cantidad y con las calificaciones profesionales necesarias - para ocuparse de  manera permanente de la gestión de la fuerza de trabajo al nivel de los establecimientos, ni para formular políticas laborales en los niveles meso y macro-económicos. 

El presente Programa de Posgrado toma nota de los cambios estructurales mencionados y trata de responder a esta necesidad y de satisfacer la demanda social emergente de un nuevo perfil de egresados. 

1.2. El carácter interdisciplinario   

La crisis y sus consecuencias han contribuido a hacer aún más compleja la realidad económica global así como la de las unidades económicas productivas de bienes y de servicios. Cada vez es mayor el número de variables a considerar para adoptar decisiones correctas. Los problemas a resolver tienen diversas dimensiones, cuyo contenido desborda el ámbito de conocimientos tradicionalmente incluidos en cada una de las disciplinas que se ocupaban de la gestión de los recursos humanos. 

Por dicha causa, el contenido del Programa debe ser interdisciplinario, no sólo en cuanto a los conocimientos a impartir, sino también en cuanto al origen disciplinario de los docentes y de los alumnos. De esta manera, se crearán las condiciones para adquirir una visión global e integrada de los problemas y se facilitará la movilidad recíproca de recursos humanos altamente calificados entre el sistema académico y el sistema productivo, que tiene mutuos beneficios para ambos.
1.3. La demanda social y el mercado de trabajo
El  fundamento de este Programa es la constatación de una oferta insuficiente - en términos cuantitativos y cualitativos - de profesionales universitarios con una formación académica de posgrado de alto nivel en  este área, que se orienten a trabajar en organizaciones y empresas productivas de bienes y de servicios  y  en el ámbito académico y estatal. Por otra parte, cabe señalar que los estudios de posgraduación en el área de las Ciencias Sociales del Trabajo con esta orientación - y para formar docentes universitarios e investigadores científicos - son aún escasos en nuestro país. 

Existe entonces una demanda social insatisfecha en este campo que, dado su volumen actual y su crecimiento previsible, no puede ser cubierta recurriendo simplemente a los estudios de posgrado realizados en el exterior. Por otra parte, no siempre los programas de estudios de posgrado existentes en las universidades de los países más industrializados, están concebidos para hacer frente a los problemas específicos de los países semi-industrializados y en crisis, como es nuestro caso.

En Argentina se cuenta con profesionales universitarios de alto nivel que están en condiciones de poder brindar sus conocimientos y experiencia profesional a los graduados argentinos que deseen perfeccionar y complementar sus conocimientos siguiendo cursos de posgrado.

Es menester que los conocimientos a transferir en el marco del Programa articulen racionalmente las dimensiones económicas y sociales del trabajo y de la producción, evitando los tradicionales enfoques exclusivamente eficientistas, economicistas y reduccionistas que, por causa de sus restricciones y costos económicos y sociales, van siendo abandonados progresivamente por los países que están saliendo de la crisis  económica. 

Lograr la eficiencia en cuanto a la gestión de la fuerza de trabajo y a la formulación de políticas laborales constituyen entonces dos herramientas valiosas para encarar la crisis y buscar al mismo tiempo la incorporación de innovaciones tecnológicas y organizacionales para incrementar la productividad, reducir los costos de producción, generar excedentes económicos, lograr altas performances en materia de calidad, cumplir con los plazos de entrega, restablecer las tasas de ganancias y de inversión, generar nuevos empleos, hacer más justa la distribución del ingreso e incrementar los salarios reales así como mejorar las condiciones y el medio ambiente de trabajo. 
La cooperación académica recientemente instaurada entre la Universidad de Buenos Aires y el CONICET, mediante un Convenio cuya ejecución está a cargo de la Secretaría de Ciencia y Técnica de la UBA ( UBACYT) dentro de la cual está inserto el CEA y el Programa de Investigaciones Económicas sobre Tecnología, Trabajo y Empleo (PIETTE) del CONICET, permitirá coordinar esfuerzos, utilizar más racionalmente la cooperación técnica internacional y los intercambios académicos, identificar a los docentes e investigadores susceptibles de cooperar y con el desarrollo del Programa, facilitar las interrelaciones con el sistema productivo y promover el desarrollo sistemático y coherente de trabajos de investigación que respondan a la demanda social.

Dentro del CEA tienen su sede el PAITE (Programa del Area de Trabajo y Empleo) y el SIMEL (Sistema de Información sobre Estadísticas Laborales) que, al actuar de manera articulada con el Programa, contribuyen a fortalecer los estudios e investigaciones en el área de las ciencias sociales del trabajo. 

2. Actividades del Programa

Los dos posgrados que integran el Programa, se pueden desarrollar paralelamente y sin que la Especialización sea una condición previa para cursar la Maestría.
2.1..- La  Carrera de Especialización

La Carrera de Especialización está destinada a los profesionales que desean actualizar, perfeccionar o completar sus conocimientos sobre temas laborales adquiridos en la carrera de grado.


Desde una perspectiva pluri e interdisciplinaria se propone ofrecer elementos para:

* adquirir nuevos saberes sobre temas laborales con una visión integradora de diferentes disciplinas, 

* desarrollar una actitud reflexiva y crítica sobre su propia práctica profesional, relacionando la teoría y la práctica con el “saber hacer”  y las competencias adquiridas, que esté fundamentada en información científica  actualizada, 

* adquirir capacidad para el análisis y la sistematización de nuevos enfoques teóricos y de los resultados de investigaciones científicas sobre temas laborales,

* acceder a otras funciones y responsabilidades de mayor relevancia en el mercado de trabajo.

* participar activamente en tareas de formación profesional y desarrollo de los recursos humanos en los niveles de empresas y organizaciones, y en el medio académico.

2.2.- La Maestría

La Maestría procura asegurar la adquisición de conocimientos académicos de alto nivel, teóricos y aplicados, sobre temas laborales específicos y  complementarios, desde una perspectiva interdisciplinaria:

* tener una visión integradora de diversas disciplinas que abarquen los distintos aspectos de la problemática laboral,

* desarrollar la capacidad para resolver problemas, adaptarse a los cambios y devenir aptos para diversas tareas y funciones,

* reunir los requisitos básicos para promover, programar, desarrollar  y evaluar actividades en materia de investigación y de docencia superior sobre dichos temas,

* desempeñarse de manera eficaz en cargos docentes del máximo nivel académico y en tareas de investigación,

* capacitarse para asumir puestos de responsabilidad dentro de la administración pública, que impliquen intervenir en la formulación, adopción de decisiones y evaluación de políticas laborales, así como para desempeñarse en empresas u organizaciones privadas.

Los conocimientos impartidos por la Maestría se referirán tanto a la gestión de la fuerza de trabajo en unidades productivas y organizaciones, como a la política laboral de nivel macro-socio-económico. 

2. 3. Actividades de investigación

Como sucede en las demás actividades del CEA, todo Programa coherente de formación superior en el nivel de Posgrado que desee lograr la excelencia académica, requiere articularse estrechamente con tareas  de  investigación, contribuyendo así a la producción y actualización de conocimientos.

En   este  nivel,  los   docentes  del  Programa  que  tienen  una  mayor  dedicación,  deben  llevar  a  cabo  normalmente tareas de investigación -tanto teóricas como aplicadas- porque es el camino más seguro para renovar el contenido de los conocimientos a impartir. 

Por otra parte los alumnos, al concluir el cursado de la Maestría, deberán estar efectivamente en condiciones de elegir temas relevantes como objeto de estudio, fijar los objetivos, formular el diseño de un proyecto de investigación en el área, identificar los principales paradigmas teóricos alternativos disponibles, indicar la  metodología más apropiada, emprender la tarea de investigación necesaria como trabajo de tesis, así como promover y evaluar posteriormente la marcha de dicha investigación, y los resultados obtenidos.

El Programa brindará –en coordinación con los responsables correspondientes en cada Facultad- un apoyo especializado y un marco académico a quienes deseen hacer un trabajo original de investigación sobre esta problemática y se hallen inscriptos para los doctorados en las diversas facultades.
2.4. Extensión y transferencia al sistema productivo

El Programa de posgrado debe participar activamente en la tarea de cumplir la misión de extensión, propia de las universidades nacionales, como una manera de transferir hacia la sociedad, el resultado de su esfuerzo académico de creación colectiva. Los destinatarios naturales de las tareas de extensión y de la transferencia de conocimientos generados por el Programa, son las empresas y organizaciones del sector público, las asociaciones profesionales de empresarios y de trabajadores, el Ministerio de Trabajo y  Seguridad  Social de la Nación y las secretarías de trabajo provinciales, los organismos de planificación y las universidades y centros de investigación del interior del país. 

3. Títulos

Se otorgarán los siguientes títulos:

1-Diploma de Especialista de la UBA en Ciencias Sociales del Trabajo 
2- Diploma de Magister de la UBA con mención en Ciencias Sociales del Trabajo
4. El perfil del egresado 

El perfil del posgraduado que se necesita es diferente al que predomina corrientemente, ya que los problemas a resolver implican un enfoque interdisciplinario que no existe todavía de manera generalizada en el campo universitario tradicional. Los egresados de este Programa con los diplomas de Especialista o de Magister  deben adquirir, en virtud de estudios profundos realizados sobre los temas centrales de esta problemática, las competencias para seguir aprendiendo, acceder a otras calificaciones y devenir polivalentes, y tener  la capacidad de adaptarse de manera flexible y  rápida dentro  de  la  estructura  de  la empresa o de la organización, en función de las necesidades diferenciadas y cambiantes del mercado. Las posibilidades de reconversión y adaptación, de polivalencia y de movilidad, dependerán directamente de la orientación, del contenido y del nivel de los conocimientos adquiridos. 

Para construir este perfil es menester dar una orientación adecuada a la estructura y al contenido de los conocimientos a impartir. La formación debe tener un contenido inter y multidisciplinario, con una perspectiva comparativa en el nivel internacional; los egresados deben ser capaces de conocer y manejar las herramientas y fuentes de documentación para seguir formándose y actualizándose de manera autónoma, para comprender el significado y utilizar racionalmente las innovaciones tecnológicas y organizacionales susceptibles de transformar la estructura productiva de las empresas, así como las formas de organizar el empleo y de gestionar  su fuerza de trabajo para evitar que la  necesaria  búsqueda  de  la  eficiencia  productiva genere efectos negativos sobre la ocupación humana. El egresado debe disponer de sólidos conocimientos académicos teóricos pero al mismo tiempo orientados hacia la identificación de los complejos problemas del mundo real del trabajo, para hacer el análisis y proponer estudios e investigaciones que puedan contribuir a su resolución, para formular programas y políticas laborales alternativas, para promoverlas y evaluarlas, ya sea en el nivel de las empresas y organizaciones, como en el nivel meso y macroeconómico. El egresado debe tener la capacidad para identificar los problemas laborales, jerarquizarlos en función de su importancia y aportar soluciones.

La Carrera de Especialización y la Maestría responden a necesidades y tienen objetivos diferentes, si bien son complementarios. El perfil de los egresados de ambas es distinto en virtud de las diversas perspectivas de análisis y del contenido de los currículos respectivos. Pero en cuanto a su campo de acción, los dos grupos de egresados deberían poder orientarse hacia la gestión de la fuerza de trabajo en unidades productivas y organizaciones, o hacia la formulación y evaluación de la política laboral en los niveles macro-socio-económico
5. Requisitos de admisión

5.1. Disposiciones comunes para los alumnos de ambos posgrados


Podrán ser admitidos como alumnos de ambos posgrados, los graduados de las diversas facultades de la UBA y de otras universidades nacionales, graduados  preferentemente en alguna de  las  siguientes carreras:  Economía, Administración, Contador Público Nacional, Sociología, Ciencia Política, Relaciones del Trabajo, Antropología, Historia, Psicología, Derecho, Ingeniería, Medicina, Arquitectura, Ciencias de la Educación, Trabajo Social. Se tomará además en cuenta lo establecido en el Artículo 6º de la Resolución C.S. Nº 6650/97.y el artículo 16º de la Resolución del C.S. Nº 6649/97.


La Comisión de Maestría del Programa podrá incorporar otros títulos a esta nómina y evaluará en cada caso si corresponde aceptar de acuerdo con sus antecedentes,  la candidatura de graduados de las demás facultades de la UBA y de otras universidades, argentinas o extranjeras. Asimismo, en casos excepcionales y en razón de la experiencia profesional y/o docente y/o de investigación en la temática del Posgrado, podrán ser admitidos egresados de los profesorados nacionales, con carreras de cuatro años de duración.

 El Programa requiere que los candidatos a cursar la Carrera de Especialización o de Maestría posean conocimientos suficientes en algunas disciplinas e idiomas para evitar las dificultades provenientes de la existencia de fuertes desniveles dentro de cada cohorte, especialmente de aquellos conocimientos que normalmente debieran adquirirse en el grado. 

En el caso de que estos no fueran adecuados, se le indicará al postulante la necesidad de cumplir prerrequisitos tales como materias o cursos de nivelación- definidos por la dirección del Programa, que luego tendrán que acreditar debidamente.

Estos prerrequisitos tendrán como función la identificación del punto de partida de cada cohorte, buscando cierta homogeneidad que permita formular objetivos claros en cuanto a los conocimientos a incorporar durante los estudios, poder evaluar más objetivamente los resultados y orientar la tarea pedagógica.

Para inscribirse tanto en la Carrera de Especialización como en la Maestría, los candidatos graduados deberán mantener previamente una entrevista personal con la Comisión de Maestría del Programa de Posgrado, donde se evaluarán sus antecedentes académicos, el grado de comprensión de los problemas teórico-metodológicos que se plantean en el Programa, su capacidad para aprender y sus potencialidades de desarrollo.

Los candidatos deberán certificar que poseen, o están en proceso de adquirir, el dominio de un idioma extranjero (preferentemente inglés, francés o portugués) para leer y comprender los textos que se recomienden durante la cursada.

La Comisión de Maestría del Programa, luego de analizar los antecedentes académicos y los resultados de la entrevista con el candidato, decidirá  en  cada  caso, si  hiciera  falta  el  cursado y la aprobación  de  una o varias materias de grado complementarias como prerrequisitos, o bien si se lo admite directamente como alumno del posgrado.


En el caso de candidatos que demuestren fundadamente haber adquirido esos conocimientos gracias a su experiencia y actividad profesional, podrán solicitar a la Comisión de Maestría del Programa, la constitución de una mesa especial de exámenes en el CEA, integrada por profesores de la especialidad y presidida por el director del Programa, para  acreditar esos conocimientos fijados como prerrequisitos.

5.2.  Prerrequisitos e inscripción : Carrera de Especialización

Los alumnos que deseen inscribirse en la Carrera de Especialización en Ciencias Sociales del Trabajo, pueden acceder directamente, luego de concluir los estudios de grado. Su orientación estará destinada esencialmente a desempeñarse profesionalmente en el sector público, y en empresas u organizaciones privadas.

5.3. Prerrequisitos e inscripción : Maestría

Por su parte, los alumnos que deseen inscribirse en la Maestría en Ciencias Sociales del Trabajo pueden acceder directamente, luego de concluir los estudios de grado y/o posgrado, o como egresados de la Carrera de Especialización, cumpliendo siempre y en cada caso con los prerrequisitos establecidos. El contenido de los estudios de Maestría se orienta esencialmente a formar docentes de nivel superior e investigadores científicos, así como graduados que estén eventualmente en condiciones de desempeñarse profesionalmente en el sector público, y en empresas u organizaciones privadas. Tampoco en este caso el diploma otorgará  incumbencias profesionales específicas. 

5.4.  Equivalencias

Los alumnos que hayan concluido o que estén cursando otros posgrados o cursos de actualización de ese nivel, si desean acreditarlos para la carrera de Especialización o la Maestría, deberán efectuar una presentación documentada solicitando a la Comisión de Maestría del Programa, el reconocimiento de  las  equivalencias y  créditos correspondientes. Se aceptarán como equivalentes aquellos cursos y/o seminarios de posgrado, con programas analíticos equivalentes en cuanto a objetivos, duración, contenidos y bibliografía, a los del currículo vigente. El límite máximo de  equivalencias a otorgar será el que corresponda a los créditos de las materias optativas y no podrá superar el 50% del total del plan de estudios. En ningún caso se aceptarán como equivalencias asignaturas que no pertenezcan al nivel de posgrado.

6. Comisión de Maestría y Dirección del Programa

Se procederá de acuerdo con lo dispuesto en  la Resolución 6650/97 del Consejo Superior de la UBA, Anexo 1.

7. Organización de los programas de cursos y régimen de promoción

7.1.Duración  

La previsión en cuanto a la duración completa de los respectivos ciclos de estudios, para quienes cursen  regularmente estos posgrados, es aproximadamente la siguiente:

a)  Carrera de Especialización: Se mantiene lo dispuesto en el plan de estudios aprobado por Resolución C.S.2403/92:  cuatro cuatrimestres y eventualmente una pasantía mínima de tres meses para quienes no tengan experiencia profesional en el área..

b) Maestría: cuatro cuatrimestres, más el período para redactar la Tesis, y aproximadamente tres meses de pasantía en los casos necesarios

7.2. Evaluación y promoción

A los fines del Programa, cada crédito por materia o seminario obligatorio, implica aproximadamente 16 horas de clase. Para el caso de materias o seminarios optativos que se oferten, en cada oportunidad se indicará la duración y los créditos asignados. 

.Para aprobar cada materia o seminario se deberá:

*  registrar una asistencia mínima al 80% de las clases,
*  aprobar las instancias de evaluación que en cada caso se establezcan y que pongan en evidencia haber alcanzado los objetivos fijados para cada etapa de los mismos y adquirido un conocimiento adecuado de la problemática en estudio,
*  aprobar una evaluación integradora, que deberá ser un trabajo de cierre, de elaboración personal -monografías, estudios de caso, resolución de problemas, exposiciones en clase- que reflejen manejo fluido de la problemática de estudio y capacidad de análisis y síntesis verificables a través de una expresión clara y comprensible y que permita comprobar que se alcanzaron los objetivos generales y particulares de cada materia y /o seminario. 

* para la Maestría, idénticas condiciones más la aprobación de la tesis correspondiente       
*Cuando los alumnos o las respectivas facultades lo soliciten, se expedirá un certificado por cada materia de la carrera de Especialización aprobada , con el objeto de que sean eventualmente reconocidos los créditos válidos para doctorados u otros posgrados. 

8 .  La Maestría en Ciencias Sociales del Trabajo
Según las disposiciones del Consejo Superior de la UBA, para graduarse, cada alumno deberá aprobar un cierto número de materias obligatorias y optativas por un total de hasta 608 horas presenciales (o sea 38 créditos), más el seminarios de tesis (y/o talleres de apoyo) por un total de 160 horas (10 créditos). El presente plan de estudios establece para la Maestría, 12 materias obligatorias, un seminario de tesis, más dos seminarios de carácter obligatorio y dos seminarios optativos.

El total general asciende a 768 horas y 48 créditos. Cada crédito equivale a 16 horas de clase. La duración promedio de los seminarios y materias obligatorios programados es de 32 horas, o sea 2 créditos.

En el caso específico de haber cursado previamente la Carrera de Especialización del Programa, se podrán incluir automáticamente hasta 25 créditos (400 horas docentes).

Asimismo,  habiendo obtenido 25 créditos en la Maestría, los alumnos que lo deseen podrán solicitar que la Comisión de Maestría analice su situación académica y decida otorgar el diploma de Especialista en Ciencias Sociales del Trabajo, considerando las equivalencias con el plan de estudios de esa carrera aprobado por Resolución C.S.2403/92, las que serán elevadas  a conocimiento de la Universidad.

I.- MATERIAS DEL CICLO INICIAL
Obligatorias
4 materias
8 créditos
128 horas






II. MATERIAS DEL CUERPO CENTRAL




Áreas disciplinarias (oblig.)
4 materias
8 créditos
128 horas

Áreas temáticas (oblig.)
4 materias
8 créditos
128 horas

Sub. Total
8 materias
16 créditos
256 horas

III.- SEMINARIOS COMPLEMENTARIOS Y TALLERES
Sem. obligatorios
2 seminarios
4 créditos
64 horas

Sem. optativos
2 seminarios
4 créditos
64 horas

Talleres de apoyo, Pasantías 

y  trabajo de campo

6 créditos
96 horas

Sub. Total
4 materias
14 créditos
224 horas

IV.- SEMINARIO DE TESIS Y TESIS
Seminario de tesis y y redacción de la tesis
 
10 créditos
160 horas



Total general

48 créditos
768 horas

I.- CICLO INICIAL 

4 materias obligatorias de 2 créditos, o 32 horas cada una, en total 128 horas

1. Epistemología (centrada en los temas de actividad, trabajo y empleo y el hombre en situación de trabajo).
2. Nociones de Macroeconomía (aplicadas al estudio de la estructura económica argentina y su inserción internacional)

3. Historia general del trabajo.

4. Estadísticas socio económicas y laborales argentinas. (Contenido, fuentes e instituciones responsables de la captación. Técnicas modernas de procesamiento de la información).

II.- CUERPO CENTRAL

A) ÁREAS DISCIPLINARIAS
    Cuatro materias obligatorias, de 2 créditos ó 32 horas cada una, en total 128 horas, a optar de entre las cinco siguientes en función del diploma del maestrando:

Área disciplinaria 1. Economía

   Materia obligatoria : Economía del trabajo y del empleo 
Área disciplinaria 2. Sociología

   Materia obligatoria : Sociología del trabajo y del empleo
Área disciplinaria 3. Derecho

    Materia obligatoria: Derecho del trabajo y de la seguridad social. Instituciones

Área disciplinaria 4. Psicología

   Materia obligatoria : Psicología del Trabajo
Área disciplinaria 5: Procesos, organización y relaciones de trabajo

   Materia obligatoria : Procesos de trabajo y relaciones laborales

B) ÁREAS TEMÁTICAS

Cuatro materias obligatorias, de 2 créditos ó 32 horas cada una, en total 128 horas, a optar de entre las cinco siguientes en función del diploma del maestrando:

Área temática 1. Condiciones y medio ambiente de trabajo

Área temática 2. Calificaciones, formación profesional y competencias

Área temática 3. Economía y gestión de las innovaciones científicas, tecnológicas y organizacionales (incluye los temas de productividad, normalización, calidad y competitividad).

Área temática 4. Gestión de recursos humanos 
Área temática 5: Políticas públicas laborales

CONTENIDOS MINIMOS DE LAS  MATERIAS Y SEMINARIOS  OBLIGATORIOS

I.- CICLO INICIAL

I.1 EPISTEMOLOGÍA

Contextualización e historicidad del conocimiento en las Ciencias Sociales.

Supuestos básicos. Relaciones entre ideología y cultura. Diferencias entre teoría del conocimiento, gnoseología, filosofía de la ciencia, epistemología y paradigmas epistemológicos.

Metodologías de aproximación a la realidad: percepción, descripción y explicación. Relaciones de causalidad, verificación, falsación. Construcción de modelos, su utilidad y límites. 

La crítica paradigmática e interparadigmática. Posibilidades y límites de los enfoques interdisciplinarios y multidisciplinarios. Ventajas e inconvenientes.

Diferencias entre actividad y trabajo. El concepto de trabajo en las Ciencias Exactas y Naturales y en las disciplinas que integran las Ciencias Sociales del Trabajo. La noción de trabajo en la antropología filosófica, las teorías económicas, sociológicas y psicológicas. Principales tesis del marxismo acerca del trabajo humano.

El trabajo como fenómeno de aprehensión gnoseológica. Trabajo y ocio, identidad y alienación. El conocimiento de las dimensiones objetivas y  subjetivas del trabajo humano.   

I.2. ESTADISTICAS SOCIOECONOMICAS Y LABORALES ARGENTINAS

Resumen de los principales conceptos de  medición estadística.

Estadística.: conceptos básicos. Participación de la metodología estadística en el desarrollo de la investigación y particularmente en el análisis de datos. Medidas de proporción. 

Análisis estadístico: técnicas descriptivas y técnicas de variabilidad. Concepto de asimetría y curtosis. Modelos. Curva normal. Técnicas inferenciales (regresión, correlación, muestreo, pruebas de hipótesis).Representación gráfica de la información. Métodos manuales e informatizados.

Métodos cuantitativos de investigación aplicados más frecuentemente al estudio de las relaciones: empleo-desempleo, categorías socio-demográficas de la población, remuneraciones, distribución del ingreso y  condiciones y medio ambiente de trabajo.

Presentación de programas informáticos aplicables a la estadística laboral.

El Sistema Estadístico Argentino. Estructura, categorías, contenido y limitaciones de la información disponible y suministrada por los Censos Económicos Nacionales, los Censos Nacionales de Población y la Encuesta Permanente de Hogares.

Análisis de las grandes magnitudes estadísticas a partir de los Censos y de las Cuentas Nacionales en materia de población, producto, relaciones económicas internacionales y su evolución por sectores y ramas, y a partir de la EPH sobre actividad, empleo, desempleo, subempleo. Estimación de la productividad aparente del trabajo y de la distribución funcional del ingreso.

Comparación del caso argentino con países del MERCOSUR y de la OCDE.

Las Recomendaciones de la Conferencia Internacional de Estadígrafos del Trabajo (OIT)

 I.3. HISTORIA GENERAL DEL TRABAJO 

Grandes etapas en la evolución del trabajo en la antigüedad.

Los cambios operados desde la emergencia del capitalismo. La revolución industrial y la expansión del maquinismo. La manufactura. La fábrica. La formación del proletariado moderno.

La segunda revolución industrial. Nuevas fuentes de energía. La migración internacional. La racionalización del trabajo.

La revolución científica y tecnológica actual: impacto en los sistemas productivos y en las relaciones económicas. Nuevos paradigmas productivos. Cambios en la estructura económica.

La crisis económica internacional: emergencia de nuevos regímenes de acumulación, mundialización, regionalización, desregulación de mercados, privatizaciones. Impacto sobre el trabajo y el empleo y las asociaciones profesionales de trabajadores y de empleadores. 

Evolución de la estructura y del mercado de trabajo en países con economías centralmente planificadas y subdesarrolladas y en América Latina. Modificaciones en las características de la fuerza de trabajo.

La transformación en las empresas públicas, privadas, transnacionales -ETN- y los grandes grupos económicos. Asociaciones nacionales e internacionales de empleadores. 

El sindicalismo: corrientes ideológicas tradicionales y nuevas orientaciones. Centrales sindicales internacionales.

El Estado: evolución de sus objetivos y modalidades de intervención en la reproducción de la fuerza de trabajo y la regulación del funcionamiento del  mercado de  trabajo.

La Organización Internacional del Trabajo.

 I. 4. NOCIONES DE MACROECONOMÍA

Objeto de estudio de la macroeconomía. Conceptos básicos. Esquema de funcionamiento de la economía a nivel agregado. Tipología de formas de mercado. Flujos de productos, factores e insumos entre sectores. Las cuentas nacionales: concepto y medición.

La demanda agregada, el nivel de actividad y sus componentes -consumo, inversión, exportaciones e importaciones-.

La evolución del Producto Bruto Argentino en el largo plazo.

El mercado en las economías capitalistas. La determinación de los precios: la inflación y sus  explicaciones teóricas. Los determinantes del volumen, contenido y orientación de las exportaciones e importaciones. Balance comercial y balance de pagos. La integración y los mercados comunes. Evolución del comercio internacional argentino.

La inversión extranjera directa. Movimientos financieros. Creación de moneda y tasas de interés. Funciones de los bancos centrales.

La intervención del sector público en la economía. Componentes del gasto e ingresos fiscales.

Relaciones entre acumulación de capital, cambio tecnológico y crecimiento

El mercado de trabajo: teorías sobre su funcionamiento. 

Teorías económicas sobre el desempleo.

Teorías sobre la determinación de los salarios. Salarios directos e indirectos. Distribución, equidad y concentración del ingreso.

Principales instrumentos de políticas macroeconómicas.
II. CUERPO CENTRAL

II.A. AREAS DISCIPLINARIAS: ECONOMÍA, SOCIOLOGÍA, DERECHO, PSICOLOGÍA Y RELACIONES DEL TRABAJO.

Las materias que corresponden a cada área están destinadas a completar conocimientos de quienes no las hayan cursado en las carreras de grado.

II. A. 1. AREA  ECONOMIA: ECONOMIA DEL TRABAJO Y DEL EMPLEO

El objeto de la Economía del trabajo y del empleo. Conceptos básicos y enfoques teóricos predominantes. Métodos de análisis de las estructuras de empleo.

Conceptos e instrumentos de medición de la actividad, el empleo y el desempleo: los censos y las encuestas.

Oferta de la fuerza de trabajo: evolución de las tasas de actividad por sexos, edades, nivel de instrucción y según ingresos. Dimensiones individuales y colectivas, aspectos demográficos, migraciones internas e internacionales.

Demanda de fuerza de trabajo: determinantes y cambios en los requerimientos en cuanto a volumen, calificaciones y competencias.

La productividad del trabajo y sus condicionantes. La duración de la jornada de trabajo. Los costos laborales directos e indirectos.

Equilibrio y desequilibrios en el mercado del trabajo: empleo, desempleo y subempleo. Trabajo no registrado. Trabajo precario.

Teorías microeconómicas sobre empleo y desempleo.

Cambio en los requerimientos de fuerza de trabajo para operar con las nuevas tecnologías.

El mercado de trabajo en la Argentina: conceptos y medición. El cambio en el contexto económico desde el programa de convertibilidad y las reformas del sector público. Estructura sectorial del sistema productivo y del empleo en Argentina y en América latina. Comparación con países de la OCDE y de América Latina.

Los enfoques del Banco Mundial, de la OIT y de la OCDE acerca de la actividad, el funcionamiento del mercado de trabajo, el empleo, el desempleo y las políticas de empleo.

La reproducción de la fuerza de trabajo. Determinantes de los salarios directos en indirectos. Sistemas, niveles y estructura de las remuneraciones. Salarios y distribución funcional del ingreso. Desigualdad, pobreza y exclusión social.    

II.A.2 AREA SOCIOLOGIA: SOCIOLOGIA DEL TRABAJO Y DEL EMPLEO

El objeto de la sociología del trabajo. El concepto de trabajo como categoría sociológica.

Las teorías sociológicas y paradigmas sobre la actividad, el trabajo humano y el empleo.

El método de la sociología del trabajo. Abordajes epistemológicos. Metodologías cuantitativas y cualitativas.

El proceso de trabajo: división social, sexual y técnica. La organización científica del trabajo y los nuevos modelos de organización del trabajo. La relación salarial.

La empresa privada en los países capitalistas. Nuevas modalidades empresariales.

Las organizaciones del sector público y las reformas del Estado. 

Principales interlocutores sociales. Empleadores, trabajadores y asociaciones profesionales. El sector informal urbano, el trabajo clandestino y el trabajo no registrado. Aspectos sociales del funcionamiento del mercado de trabajo.

Profesionalidad y subjetividad del trabajo. La alienación y la discriminación en el trabajo. Ausentismo y rotación de la fuerza de trabajo. 

Distribución del ingreso y estratificación social. Teorías del conflicto social: huelgas y lock-outs Marginalidad, pobreza y exclusión social. Estrategias de sobrevivencia de los hogares pobres.

La Sociología del Trabajo en Argentina.

II.A.3. AREA DERECHO: DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL INSTITUCIONES

1. Derecho del trabajo

Orígenes y desarrollo histórico del derecho argentino del trabajo. Los grandes principios fundacionales del derecho del trabajo. Las instituciones del derecho del trabajo. Las disposiciones de la Constitución Nacional, la Ley de Contrato de Trabajo, la Ley Nacional de Empleo, la Ley de Accidentes del Trabajo y sus modificaciones recientes (ART).

El derecho individual del trabajo y sus fuentes. Ley de contrato de trabajo y sus modificaciones. Intereses protegidos en la relación de trabajo: condiciones de ejecución de las tareas, jornada, salarios, remuneraciones directas o indirectas. Estabilidad, movilidad, flexibilidad, y extinción de la relación laboral. Las reformas laborales introducidas y propuestas en materia de flexibilización.

Derecho colectivo de trabajo. El derecho colectivo del trabajo y sus fuentes. Análisis histórico de la relación entre la acción colectiva y el marco institucional regulador. Las organizaciones colectivas de asalariados y de empleadores como fenómeno económico y social. Régimen jurídico de las asociaciones profesionales de trabajadores y de empleadores. Marco institucional vigente. La negociación colectiva. Diversos niveles de  negociación y su articulación. El marco jurídico vigente. 

Los conflictos del trabajo y su regulación jurídica. Diversas modalidades: la huelga de trabajadores, el lock-out patronal, el paro, el trabajo a reglamento, quite de colaboración, etc. El derecho de huelga. Conciliación y arbitraje. El marco normativo actual.

La Participación de los trabajadores en la vida de la empresa. Diversas modalidades de cogestión. Los Comités Mixtos y sus diversas aplicaciones. El derecho a la información.

La presencia del Estado en las relaciones colectivas de trabajo. El tradicional rol regulador del Estado en relación al ordenamiento jurídico-laboral y los cambios en el papel del Estado. La Administración del Trabajo. La policía del trabajo. Papel del sindicalismo y de las centrales de empleadores.

2. Derecho de la Seguridad Social.

Sistemas de Previsión Social: de reparto y de capitalización; públicos y privados. Las contingencias sociales: jubilaciones y pensiones. Diversas concepciones en materia de seguridad social, beneficiarios y beneficios. Mecanismos de actualización de las cotizaciones y de los beneficios. 

Prestaciones para la atención de la salud: Obras Sociales sindicales,  mutuales, hospitales públicos. asistencia social, medicina privada.  Sistemas de Seguro de desempleo. 

La crisis del Estado providencia. Soluciones alternativas al déficit de la Seguridad Social. 

3.  Convenios y recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo ratificados por el país y su grado de cumplimiento.

II. A. 4. AREA PSICOLOGIA: PSICOLOGIA DEL TRABAJO

Diversos enfoques teóricos y paradigmas dentro de la disciplina. Principales corrientes actuales. 

 La articulación de los actores sociales: sujetos individuales, intercambios grupales, funcionamiento organizacional. Identidades culturales y socio-históricas construidas. 

Características y demandas socioeconómicas y tecnológicas actuales. Determinantes subjetivos: cognitivos y afectivos, conscientes e inconscientes. 

El proceso de trabajo y las condiciones y medio ambiente de trabajo en el proceso de salud-enfermedad, en la construcción de la estructura psíquica de los sujetos y en la consolidación de determinados intercambios y relaciones micro o macro-sociales.

Motivación, adaptación y resistencia a los cambios tecnológicos y organizacionales.  Movilidad profesional y flexibilidad. La identidad en el trabajo.

Dimensiones psicológicas de los procesos de selección, reclutamiento, inducción, capacitación, promociones y sanciones, reconversión, despidos, retiros voluntarios.

Indagación de algunas contradicciones posibles: trabajo-ocio-juego-placer; eficiencia-producción y salud; desarrollo personal y objetivos organizacionales; no trabajo-desocupación, subocupación.

Aspectos psicológicos vinculados con los niveles y sistemas de remuneración. 

Dimensiones cognitivas y psíquicas del trabajo. La carga psíquica y mental del trabajo.

Práctica profesional: ética profesional y exigencias empresariales.  

Ambitos psicosociales e inserciones institucionales. 
II. A. 5. AREA PROCESOS, ORGANIZACION Y RELACIONES  DE TRABAJO:

PROCESOS DE TRABAJO Y RELACIONES DE TRABAJO

Procesos de trabajo. La actividad y el trabajo humano. El proceso de trabajo y el proceso de valorización. Las nociones de división social, sexual y técnica del trabajo. Evolución histórica de los procesos de trabajo a partir del desarrollo del modo de producción capitalista y de la relación salarial. La organización científica del trabajo: el taylorismo y el fordismo. La crisis y emergencia de nuevos paradigmas productivos. Las nuevas formas de organización del trabajo. Los cambios en el contenido del trabajo. El impacto de las innovaciones tecnológicas y organizaciones sobre el proceso de trabajo.

Las relaciones de trabajo: alcances y perspectivas de una disciplina. Los enfoques  teóricos principales.

El sistema argentino de relaciones de trabajo. Los actores sociales: el sindicato, la representación gremial en la empresa, los trabajadores, los empleadores y las cámaras. Nuevas tendencias. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Mecanismos de regulación, negociación y concertación.

Las principales instituciones que regulan las relaciones de trabajo  y los conflictos laborales en Argentina.

Teoría y práctica de la negociación colectiva.Las diversas formas y nivels de negociación: el establecimiento, la empresa, la rama de actividad, el sector, la econocmía en su conjunto. Las relaciones de trabajo en el nivel de las empresas internacionales y de las PyME. Contenidos de la negociación colectiva formal e informal en los niveles de  rama, de actividad, de empresa.

El conflicto laboral: su administración, los procedimientos, la negociación, los medios alternativos de solucióny la participación en la gestión empresarial. Nuevas expresiones del conflicto colectivo.

Sistemas de reaciones de trabajo comparados. Estudios de casos paradigmáticos. Presentación comparativa y debate acerca de los diversos sistemas en los países industrializados (Estados Unidos, Francia, Alemania, España, Italia, Japón etc.) y la situación en América Latina.

Los convenios y remuneraciones de la Organización Internacional del Trabajo. La Declaración Sociolaboral del Mercosur.

II.B. AREAS TEMATICAS

II.B.1. CONDICIONES Y MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO (CyMAT)

Diversas concepciones sobre las CyMAT.

Condicionantes de los niveles macro  y microeconómicos (empresas). Transformaciones del proceso de trabajo. Innovaciones tecnológicas y organizacionales; su repercusión sobre las CYMAT.

Los factores incluidos en la noción de condiciones de trabajo y en la de medio ambiente de trabajo.La noción de carga de trabajo en sus diversas dimensiones: física, mental, psicosocial.

La ergonomía. Interacción entre el hombre y la tecnología. Efectos sobre la salud y la productividad. Ergonomía de concepción y de reparación. La intervención ergonómica.

Análisis del puesto de trabajo. Análisis de la actividad.

Salud y trabajo.La psicodinámica del trabajo.La organización del trabajo y la salud. Trabajo real y trabajo prescripto. La identidad en el trabajo. El colectivo de trabajo. Ideologías defensivas.

Los riesgos en el trabajo. Las diferencias inter-individuales y las respectivas capacidades personales de adaptación y de resistencia a los factores de riesgo.

Accidentes, enfermedades profesionales. Estadísticas en Argentina.

Los servicios y las acciones de reparación y prevención.

La participación de los trabajadores en la prevención de los riesgos ocupacionales y en el mejoramiento de las CyMAT.

Las CyMAT en la Argentina: estudios e investigaciones actuales.

II.B. 2 CALIFICACIONES, FORMACION PROFESIONAL Y COMPETENCIAS

Nociones de economía y sociología de la educación. Teorías del capital humano.

Educación y  trabajo. Formación y Capacitación profesional. Políticas de capacitación.

Cambios en las calificaciones ocupacionales derivadas de las transformaciones tecnológicas y  las transformaciones en el mercado de trabajo.

Educación, sistema productivo y mercado de trabajo. Demandas sociales y productivas a la educación. El papel de la educación en la selección y reclutamiento de personal, la inducción, el entrenamiento, la reconversión profesional, la movilidad y la promoción.

Políticas de educación y formación  para el mundo de la producción y el trabajo. Planificación de recursos humanos, perfiles, seguimiento, evaluación.

La reproducción y la reconversión de la fuerza de trabajo. El proceso de aprendizaje en el adulto. Aspectos sociales, pedagógicos y psicológicos.

La problemática de la capacitación en las organizaciones: 
Diseño, desarrollo y evaluación de planes y programas de capacitación profesional y laboral en ámbitos organizacionales.

Metodologías de enseñanza. Métodos presenciales, no presenciales y a distancia. 

Uso de tecnologías específicas. 

Políticas de educación y formación profesional. La reforma del sistema educativo argentino. La transformación del CONET. Los trayectos técnico-profesionales. El sistema de educación y formación profesional en el país y en el extranjero.
II.B.3 ECONOMIA Y GESTION DE LAS INNOVACIONES CIENTIFICAS, TECNOLOGICAS Y ORGANIZACIONALES

La crisis económica en los países capitalistas industrializados, los procesos de reconversión y la emergencia de las  innovaciones tecnológicas y organizacionales. 

El cambio científico y tecnológico y su introducción en el sistema productivo. Las nuevas tecnologías informatizadas o automatización microelectrónica. Las innovaciones organizacionales. Las nuevas formas de organizar el proceso de trabajo, la  gestión de la fuerza de trabajo y de organizar la producción. Combinación, complementariedad y contradicciones posibles como consecuencia de la introducción de las diversas innovaciones en el seno de la empresa.

Economía y sociología del cambio científico y tecnológico. Los diversos enfoques teóricos sobre la economía y sociología de las innovaciones. 

Definiciones y conceptos: ciencia, tecnología, innovaciones. El aporte de la OCDE: Manuales de Frascatti, Oslo y Camberra.

El Informe TEP de la OCDE: Economía y tecnología: las relaciones determinantes. La generación, difusión y absorción de la tecnología. Tecnología y globalización.

Las inversiones inmateriales y su impacto sobre el crecimiento económico

Principales efectos del cambio técnico a nivel del proceso de trabajo: sobre el empleo, las remuneraciones, las calificaciones profesionales, las relaciones de trabajo, las condiciones y medio ambiente de trabajo. Efectos sobre la marcha de la empresa y sus resultados: productividad, calidad, costos, plazos de entrega, capacidad de adaptación rápida a los cambios en la demanda, etc.

La influencia del sistema de relaciones de trabajo en cuanto a la introducción y los resultados de las innovaciones tecnológicas.

La noción de Sistemas Nacionales de Innovación y las redes de innovación.

Los diversos indicadores del desarrollo científico y tecnológico y de las innovaciones según la OCDE. Los trabajos de la RECyT. Comparaciones internacionales. 

Los estudios prospectivos en ciencia y tecnología. Los trabajos del OST. Diversas metodologías para la determinación de las tecnologías claves.

Los componentes del complejo científico y tecnológico argentino y el proceso de reingeniería del sistema.  El ¨Libro Blanco¨ de la SECYT. Formulación y contenido de los Planes  nacionales plurianuales de ciencia y tecnología. 

II.B.4 GESTION DE RECURSOS  HUMANOS

La organización de la producción y del trabajo. 

Clasificación de puestos y determinación de funciones. Descripción, especificación y evaluación de tareas. Métodos de valoración de puestos de trabajo. Planeamiento e implementación de un sistema de evaluación de tareas.

Previsión de necesidades de fuerza de trabajo. Selección y reclutamiento de personal, inducción, entrenamiento y reconversión profesional. Sistemas y métodos de evaluación del desempeño, sanciones y promoción del personal. Sistema de evaluación por objetivos. Procedimientos de suspensión y despidos.

Remuneraciones directas e indirectas: mecanismos de determinación y actualización. Los beneficios sociales y de bienestar para los trabajadores. Encuesta de remuneraciones. Tabulación de los datos y análisis de los resultados. Estructura de las remuneraciones. La progresión de categorías. El mantenimiento o la reducción de niveles en la jerarquía de clasificaciones.

La función de los delegados sindicales y de las Comisiones Internas. Las negociaciones colectivas a nivel de las empresas y su articulación con las negociaciones en el nivel de rama de actividad. La participación de los trabajadores en la gestión empresarial a diversos niveles: información, asesoramiento, consulta, decisión.  

Teoría y práctica de la negociación colectiva. Las diversas formas y niveles de negociación: el puesto de trabajo, la sección del establecimiento, el establecimiento, la empresa, la rama de actividad, el sector, la economía en su conjunto. Las relaciones de trabajo a nivel de las empresas transnacionales. 

Causas principales de los problemas laborales a nivel de la empresa. Los conflictos y su regulación a nivel de la administración del trabajo y de la justicia laboral.

Presentación comparativa y debate acerca de los diversos sistemas de relaciones de trabajo a nivel de la empresa en los países industrializados (Estados Unidos, Francia, Alemania, España, Italia, Japón, etc.) y la situación en América Latina.

II.B. 5 POLITICAS PUBLICAS LABORALES 

La formulación de políticas públicas en materia laboral. Función reguladora del Estado. Los actores sociales y su participación en las diversas etapas: diagnostico, formulación de políticas, implementación, seguimiento.

Identificación de problemas, diagnóstico, objetivos, instituciones, actores, dispositivos y  recursos para las principales políticas específicas de gestión de la fuerza de trabajo:

- Políticas en materia de empleo. Políticas pasivas y activas. Políticas nacionales, regionales, locales y sectoriales. Seguros de desempleo.

- Políticas de formación profesional y de reconversión de la fuerza de trabajo.

- Políticas en materia de remuneraciones y distribución funcional del ingreso; los salarios mínimos y su actualización.

- Políticas de relaciones de trabajo:  promoción de la libertad sindical y del derecho de asociación para la representación colectiva de los actores, negociación colectiva a diversos niveles, participación en la gestión a nivel de las empresas y de las instituciones laborales, derecho de huelga y regulación de los conflictos. La justicia laboral.

- Políticas en materia de seguridad social, de previsión sociales y de obras sociales

- Políticas en materia de condiciones y medio ambiente de trabajo.

La evaluación de las políticas laborales: de procesos y de resultados

 III. - SEMINARIOS COMPLEMENTARIOS Y TALLERES DE APOYO

SEMINARIOS COMPLEMENTARIOS OBLIGATORIOS
III. 1. METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION –CUANTITATIVA- APLICADA A LAS CIENCIAS SOCIALES DEL TRABAJO

La medición cuantitativa. La traducción de conceptos teóricos en operacionales.

Selección de variables e indicadores.

Relaciones entre variables. Hipótesis. Confiabilidad y validez

Análisis univariado. Análisis e interpretación del comportamiento de la variable. Criterios básicos para las decisiones de los análisis subsiguientes.

Análisis bivariado: relaciones lineales y no lineales; positivas y negativas, identificación de las relaciones causales.

Análisis multivariados. Introducción de nuevas variables. Variables de control. Relaciones espúreas, de explicación y de intervención. El papel de la teoría en la interpretación de las dudas estadísticas.

Construcción e interpretación de modelos multivariados de relación causal.

Aplicación de las metodologías al estudio del mercado de trabajo y de la distribución del ingreso.

III. 2.  METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION –CUALITATIVA- APLICADA A LAS CIENCIAS  SOCIALES DEL TRABAJO

Los principales paradigmas vigentes en Ciencias Sociales que guían la elección de la metodología a seguir: materialismo-histórico, positivista  e interpretativo.

Características de las metodologías cualitativas y de sus procesos y estrategias de investigación.  Su carácter complementario con relación a las metodologías cuantitivas.

Supuestos teóricos del análisis cualitativo. Modos de análisis de material cualitativo. Categorías de análisis y construcción de conceptos. Variables. Universo. Hipótesis. Variabilidad en los procedimientos. Tipologías. Triangulación.

Investigación cualitativa de procesos, situaciones, relaciones sociales mediante el análisis de investigaciones empíricas.

El análisis lingüístico de textos como un tipo de investigación cualitativa y como estrategia de análisis de materiales cualitativos.

Estudios de  campo. Encuesta. Entrevista. Elaboración de datos a partir de fuentes secundarias. Procesamiento de la información.

El método etnográfico. La investigación participativa. El método biográfico y las historias de vida. 

Implementación de la estrategias de investigación. Corrientes actuales del pensamiento en la materia.

Los métodos cualitativos aplicados a los estudios del trabajo.

III-3 SEMINARIOS COMPLEMENTARIOS Y TALLERES DE APOYO
(Un sub-total de 14 créditos, equivalente a 224 horas)


Los seminarios serán de dos tipos: obligatorios u optativos.

1. Dos (2) seminarios obligatorios de dos (2) créditos y 32 horas cada uno, de contenido metodológico, que se pueden cursar habiendo aprobado las cuatro materias del ciclo inicial.

* Metodología de la Investigación (cuantitativa), aplicada a las Ciencias Sociales del Trabajo
* Metodología de la Investigación (cualitativa), aplicada a las Ciencias Sociales del Trabajo

2.  Dos (2) seminarios de dos (2) créditos y 32 horas cada uno, de carácter optativo a elección de los alumnos según la orientación y la especialidad disciplinaria o temática deseada. A título indicativo se propondrán: Doctrinas sociales comparadas y Seminarios para profundizar el contenido de las materias incluidas en las áreas disciplinarias y temáticas.


Se dictarán especialmente siempre que se reúna previamente el número mínimo de seis alumnos inscriptos que hagan posible su realización.

3. Los talleres de apoyo, el trabajo de campo, las pasantías en organismos académicos de investigación que formen parte de proyectos y ejecutados bajo la supervisión de un tutor, para recolectar y procesar información, redactar trabajos monográficos o la tesis de maestría, permiten acumular hasta un total de 6 créditos. Para cada alumno, esas actividades deberán ser autorizadas previamente por la Comisión de Maestría del Programa, que les asignará el número de créditos equivalentes y las calificará en función del trabajo realizado, según la evaluación del tutor.


Se procurará que durante los seminarios, los talleres de apoyo y demás tipo de actividades, el maestrando aplique sus conocimientos para la realización de una práctica real de investigación, sobre su tema posible de tesis.

IV.- SEMINARIO DE TESIS Y TALLERES DE APOYO


El seminario destinado a la formulación del proyecto de tesis es obligatorio y se dictará al menos una vez cada año lectivo, independientemente del número de alumnos inscriptos. 


La aprobación se obtendrá una vez que el alumno redacte el diseño completo de un proyecto de investigación o prepare su programa detallado de tesis y habilitará al alumno a formular y presentar posteriormente por escrito su proyecto de tesis a la Comisión de Maestría para su consideración y aprobación.

V- PASANTIAS
Estas pasantías serán de carácter obligatorio para quienes no tengan experiencia profesional en los temas estudiados en la Maestría y se realizarán en empresas u organizaciones durante un período de 1 a 3 meses. 

El organismo deberá ser propuesto por el alumno, en consulta con el Consejero de Estudios y tener la aprobación de la Comisión de Maestría del Programa.

Los alumnos podrán optar entre una empresa, una asociación sindical o empresarial, una dependencia del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación, o equivalente en el ámbito de la provincia o municipalidades, una unidad de investigación pública o privada de reconocido prestigio, eligiendo la problemática  y el organismo preferentemente en función de su tema de tesis, con el objeto de tomar contacto con la realidad y comenzar a recoger la información de base. Durante la pasantía, los maestrandos estarán bajo la supervisión de un tutor asignado por la institución donde la realice.

La Comisión de Maestría del Programa fijará el número de créditos a reconocer según la duración y el contenido de la tarea a desarrollar en cada pasantía.

Para obtener los créditos correspondientes, el alumno deberá elaborar un informe de pasantía (por escrito), cuyo contenido deberá ser previamente conocido y analizado técnicamente por las autoridades del organismo donde se efectuara la misma y que luego será evaluado académicamente por su consejero de estudios, y el Director del Programa, con conocimiento de la Comisión de Maestría. 

Su aprobación implicará el reconocimiento de hasta 15 créditos, que equivalen a 240 horas docente.

VI- TESIS DE MAESTRIA
Para obtener el Diploma de Magister de la Universidad de Buenos Aires con mención en Ciencias Sociales del Trabajo, los alumnos deberán efectuar una contribución académica al conocimiento científico, de carácter individual, mediante un trabajo original y  presentarlo para su defensa ante un Jurado designado para tal fin. La Comisión de Maestría del Programa, en acuerdo con el estudiante, propondrá por intermedio del CEA al Consejo Superior de la UBA, un director de tesis de maestría que podrá o no continuar siendo el consejero de estudios, siempre que  éste tenga el diploma de doctor o del máximo grado que se otorgue en su especialidad, y/o sea profesor titular regular de una universidad nacional. 

La Comisión de Maestría del Programa deberá evaluar el proyecto de tesis de maestría, y lo elevará para su aprobación al C.S., tomando en consideración el informe del director de tesis y luego de su discusión en una sesión especial que tendrá lugar en presencia y a partir de una exposición del alumno. 

La tesis de maestría tendrá que cumplir con los requisitos establecidos en el Reglamento para posgrados de la UBA y deberá presentarse hasta dos años después de haber aprobado la última materia. Este plazo podrá renovarse por una sola vez. 

La defensa de la Tesis tendrá lugar una vez que el Director de Tesis haya emitido un dictamen escrito con su evaluación favorable a la presentación, y el Jurado haya decidido que está en condiciones de ser defendida; se llevará a cabo ante un órgano académico o Jurado de Tesis compuesto por tres profesores como mínimo, propuestos por la Comisión de Maestría del Programa al Consejo Superior de la UBA, por intermedio del CEA.

Como consecuencia de la deliberación del Jurado, la Tesis podrá resultar:

* Aprobada, con dictamen fundado: aprobada y en caso excepcional aprobada con mención especial.

* Devuelta: el Jurado decidirá si el maestrando deberá modificarla o completarla y el plazo otorgado a tal fin.

*  Rechazada, con dictamen fundado.

Todos los dictámenes deberán .asentarse en un libro de Actas.

9. Período de Transición entre los planes de estudio

El régimen de transición comenzará a tener vigencia cuando se inicien las clases con el nuevo plan de estudios. Se establece como régimen de transición para los cursantes que hayan iniciado la Maestría con el plan de estudios anterior, que quienes hayan aprobado menos del 50% del currículo, quedarán automáticamente incorporados al nuevo plan de estudios, obteniendo las equivalencias de materias y seminarios por el sistema de créditos que rige en ambos planes y de acuerdo con lo que disponga la Comisión de Maestría del Programa en cuanto a los programas y contenidos curriculares. Los demás alumnos podrán optar por pasar al nuevo plan con reconocimiento de los créditos alcanzados o bien mantenerse en el anterior hasta concluir la Maestría. El Programa asegurará para estos casos el dictado de las materias que hayan quedado pendientes, siempre que se reúna un mínimo de seis alumnos o bien reglamentará los regímenes tutoriales o de estudio dirigido que fueren necesarios .

Las normas de transición y reconocimiento que en cada caso se dicten, se comunicarán a la Universidad.
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